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CÓDIGO DE VALORES, PRINCIPIOS RECTORES Y DEBERES 
 
 

VALORES 
 
La corporación Innovation Hub se rigen por cinco valores que deben informar todas sus 
actividades y las actuaciones de sus directivas, trabajadores, colaboradores y aliados. 
 
 El respeto y trato digno hacia las personas; 
 El cumplimiento estricto de las normativas constitucionales y legales; 
 El cuidado del medioambiente; 
 La consideración por las necesidades sociales, en especial las del entorno de 

nuestras actividades. 
 La lealtad hacia usuarios, aliados y miembros de la organización, bajo las 

políticas institucionales. 
 
En concordancia con lo anterior directivas, trabajadores, colaboradores y aliados, 
observarán los siguientes; 
 
 

PRINCIPIOS RECTORES Y DEBERES 
 
a. Fundamentar la gestión en conductas íntegras, responsables y leales, respetando la 
palabra empeñada, la honestidad, el trabajo bien hecho, y el esfuerzo personal. 
 
b. Proteger la relación de transparencia y respeto con todos los miembros de la 
organización, la comunidad y las autoridades, la cual debe basarse en la entrega de 
información oportuna, fidedigna y suficiente, junto con la toma de decisiones 
responsables que velen por el mejor interés de la Corporación. En su carácter de apoyo 
a empresas y organizaciones, para la Corporación Innovation Hub es esencial el 
cumplimento de las leyes, regulaciones y normas internas relativas al manejo de 
Información confidencial. 
 
c. Velar por el interés social, tomando las decisiones de acción en base a sanas 
prácticas de administración, que coincidan con el interés general de la Corporación y 
nunca basadas en causas arbitrarias, intereses personales o presiones externas. 
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d. Tratar a las personas con respeto, en observancia de las leyes y regulaciones 
relativas la seguridad personal y a la no discriminación por raza, religión, sexo, 
nacionalidad u otros factores. Queda prohibida toda conducta abusiva de cualquiera de 
los miembros hacia otro, incluyendo requerimientos de carácter sexual, comentarios 
basados en origen étnico, religión, o raza, o cualquier tipo de comentario de carácter 
personal que haya sido representado como inapropiado. 
 
e. Desarrollar sólidas relaciones con los usuarios, a partir de una cultura organizacional 
orientada hacia ellos. 
 
f. Promover prácticas que favorezcan la libre competencia, pues éstas benefician el 
sentido mismo de la organización que es fortalecer la productividad e innovación. 
 
g. Buscar el desarrollo integral de los directivos, trabajadores, colaboradores y aliados, 
a fin de lograr una fuerte identidad, compromiso y alto desempeño en sus equipos de 
trabajo. En su orientación a las personas, la Corporación Innovation Hub busca 
consolidarse como un lugar atractivo para trabajar. 
 
h. Construir una relación de colaboración y confianza con la comunidad, buscando 
maximizar los beneficios sociales de todas las acciones de la Corporación. 
 
j. La información, activos, recursos y oportunidades de Corporación Innovation Hub 
deben ser usados sólo en beneficio de ésta y resguardados con especial cuidado y si 
es el caso, manteniendo al respecto la debida confidencialidad. 
 
 
-- 
 
Esta política se adoptó en Junta Directiva según Acta 10-21 JD del 18 de noviembre de 
2021. Y se someterá a revisión anual en la Junta Directiva Ordinaria anual. 
 


